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La complejidad de una idea simple
La investigación sobre el ingreso básico universal en la actualidad

Alberto Tena Camporesi*

Resumen: La corta historia de la investigación sobre el ingreso básico universal (IBU) ha tenido un pico de interés 
los últimos años. Prueba de esto es que en 2017 vieron la luz dos de las publicaciones más importantes de la últi-
ma década sobre el tema: Basic Income: A Radical Proposal for a Free Society and a Sane Economy de los filósofos 
Philippe van Parijs y Yannick Vanderborght y Basic Income: And How We Can Make It Happen, del economista Guy 
Standing. Este ensayo explora y ordena la información que aparece en estos dos libros atendiendo a sus similitu-
des y diferencias, pero también pretende indicar nuevas vías de investigación a partir de ellos. El texto está orga-
nizado alrededor de cuatro ejes de argumentación e investigación: la historia y clarificación conceptual, la desea-
bilidad ética, la viabilidad técnica y económica y la factibilidad política del IBU.
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The Complexity of a Simple Idea: Current Trends of Research on Universal Basic Income

Abstract: The short history of the research on the universal basic income (UBI) has had a peak of interest in recent 
years. Proof of this is that two of the most important publications of the last decade on the subject were pub-
lished, almost simultaneously, in 2017. Basic Income: A Radical Proposal for a Free Society and a Sane Economy by 
the philosophers Philippe van Parijs and Yannick Vanderborght and Basic Income: And How Can We Make It Hap-
pen by economist Guy Standing represent an important step forward. This essay explores and orders the infor-
mation that appears in these two books pointing at their similarities and differences, but it also aims at revealing 
new possible lines of further enquiry. The text is organized along three axes of argumentation and research: 
history and conceptual clarification, ethical desirability, technical and economic viability and political feasibility 
of the UBI.
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Introducción

El consenso mínimo que existe entre investiga-
dores y proponentes sobre la definición del 

ingreso básico universal (IBU) lo ha resumido la 
organización Basic Income Earth Network (BIEN) 
en la siguiente fórmula: “La renta básica1 es un 
pago periódico en efectivo entregado incondicio-
nalmente a todos de manera individual, sin re-
quisito de prueba o trabajo”.2, 3 Aunque podría-
mos considerar que los debates sobre esta idea 
tienen más de doscientos años, es desde finales 
de la década de 1960 cuando hay un aumento 
considerable de la riqueza y extensión de los 
mismos (Widerquist et al., 2013). Desde enton-
ces, se produjo un pico de interés a mediados de 
la década de 1980 en torno a dos artículos que 
tuvieron a la figura de Philippe van Parijs como 
uno de sus protagonistas. El primero, publicado 
en la revista Revue Nouvelle en 1984 “L’allocation 
universalle: un idee pour vivre autrement” esta-
ba firmado por tres miembros del colectivo Char-
les Fourier: el demógrafo Paul-Marie Boulanger, 
el economista Philippe Defeyt y el filósofo Phi-
lippe van Parjis. Este artículo puede considerar-
se como el punto de referencia original de la for-
mulación de la propuesta y su discusión en los 
términos en los que la entendemos actualmente. 
A pesar de eso, el artículo más reconocido, debi-

1 Renta básica o renta básica universal es como se conoce 
en otros países hispanohablantes el ingreso básico universal. Al 
tratarse de una revista publicada en México hemos adoptado el 
término ingreso básico universal (IBU), pero son términos per-
fectamente intercambiables en referencia al nombre en inglés 
universal basic income o simplemente basic income. Existen mu-
chos otros nombres como dividendo social, ingreso ciudadano 
o ingreso mínimo vital que hemos decidido descartar siguiendo 
el consenso dominante y por hacer alusión a propuestas más 
concretas.

2 Una interesante discusión sobre el tema de las diferentes 
definiciones dentro del BIEN se pueden leer en Malcolm Torry 
(2017). 

3 La primera formulación del concepto con esas palabras 
—basic income— y con este mismo sentido, parece encontrarse 
en un pasaje de A History of Socialist Thought (1953) del econo-
mista G.D.H. Cole donde se refiere a la postura de J.S. Mill 
frente a las propuestas de los fourieristas de redistribución de 
los beneficios del capital (Cole, 1953: 310). Como iremos viendo 
a lo largo de este artículo, esta primera impresión de simplicidad 
y claridad esconde en realidad debates de gran profundidad po-
lítica y académica.

do en gran parte a su título provocador, fue el se-
gundo. Publicado en 1988 en Theory and Society, 
revista donde se reproducían algunos de los de-
bates del September Group,4 el artículo “A Capi-
talist Road to Communism”, firmado por P.van 
Parijs y Robert J.van der Veen aún hoy es objeto 
de intenso debate. Entre uno y otro artículo, en 
1986, se había celebrado el primer encuentro in-
ternacional de investigadores vinculados al IBU. 
Entre éstos estaba también el economista britá-
nico Guy Standing, figura a la que se le atribuye 
la propuesta del nombre y las siglas de lo que 
desde entonces se llamará BIEN. Especialista en 
asuntos laborales y globalización, se convirtió rá-
pidamente en uno de los académicos más citados 
en la investigación sobre el IBU en el mundo an-
glosajón, especialmente tras la publicación de su 
superventas The Precariat: The New Dangerous 
Class (2011). Aunque no son los únicos, Guy 
Standing y Philippe van Parijs pueden consi-
derarse dos de los “padres fundadores” de la in-
vestigación académica sobre el IBU y dos de los 
nombres propios más citados y reconocidos in-
ternacionalmente cuando se trata de discutir de 
forma rigurosa en foros políticos y académicos 
sobre el mismo. Autores destacados, además, 
porque encarnan dos de las áreas de especializa-
ción de la investigación sobre el IBU más relevan-
tes: la economía aplicada y la filosofía normativa 
o teoría de la justicia. 

Las siglas propuestas por Standing, BIEN, per-
manecieron sin cambios cuando en 2004, en Bar-
celona, se transformó en el Basic Income Earth 
Network. Desde ese momento y en especial tras 
la crisis de 2008 y la búsqueda de nuevas res-
puestas para los nuevos problemas de nuestra 
época, el interés por el IBU no ha dejado de cre-
cer. Su ingreso definitivo en el debate público 
global se produjo en el World Economic Forum 
—más conocido como el Foro de Davos— en 
enero 2017. La presentación de la propuesta y su 
principal defensa la realizó el propio Standing, 
respaldado por el éxito que había generado su ya 

4 Grupo vinculado al marxismo analítico —autodenomina-
do “The non bullshit Marxist Group”— al que también perte-
necían grandes figuras como el recientemente fallecido Erik 
Olin Wright G.A. Cohen o Jon Elster.
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citado libro The Precariat: The New Dangerous Class 
(2011), publicado tras más de treinta años como 
directos del Programa de Seguridad Socioeconó-
mica de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT). En los meses siguientes de ese mismo 
año otros organismos internacionales como la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE, 2017) o el Fondo Monetario 
Iinternacional (FMI, 2017) empezaron a investi-
gar sobre el tema de forma más sistemática y a 
extender sus debates por todo el planeta. Philippe 
van Parijs y Guy Standing han sido desde enton-
ces puntos de referencia insoslayables en la in-
vestigación sobre el IBU y ambos publicaron, 
también en 2017, dos libros que sintetizan desde 
diferentes perspectivas casi todo lo que se ha in-
vestigado a propósito del IBU y los debates que lo 
rodean. Basic Income: A Radical Proposal for a Free 
Society and a Sane Economy (Van Paris y Vander-
borght, 2017) y Basic Income: And How We Can 
Make It Happen (Standing, 2017) podrían consi-
derarse como un “estado de la cuestión” de la 
investigación sobre el IBU treinta años después 
de la creación del BIEN. 

Aquí nos proponemos explorar ambos libros a 
la luz de un conjunto de bibliografía más amplia 
que nos permita observar también los matices y 
diferencias entre sus creadores. Estos libros, aun-
que mantienen una clara intencionalidad de sín-
tesis bibliográfica, sí tienen una diferencia de 
fondo en la intención de los autores que es im-
portante considerar desde el principio: el libro de 
Van Parijs y Vanderborght (VPyV en adelante), 
publicado por Harvard University Press, tiene 
realmente una intención de exhaustividad abso-
luta. La mitad de sus páginas están ocupadas por 
referencias bibliográficas y notas de profundiza-
ción sobre cada tema y se puede advertir un tono 
más académico que busca cierta objetividad sin 
que esto haga retroceder sus posiciones políticas. 
El libro de Standing, en cambio, está claramente 
orientado a usar la bibliografía en términos ar-
gumentativos a favor del IBU con la forma de una 
“guía reflexiva” (Standing, 2017: 9) ante un “impe-
rativo político” (Standing, 2017: 8). Esta intención 
de Standing, en vez de ser un impedimento, en 
realidad le permite arriesgar más en los argumen-

tos e ir en ocasiones más allá que los autores 
continentales en algunos debates y ofrecer un es-
pectro más intenso de los mismos. A pesar de 
esto, vistos de cerca, los dos libros mantienen 
una estructura muy similar que puede perfecta-
mente recorrerse en paralelo.

La historia y la clarificación conceptual
Para empezar ambos libros utilizan los primeros 
capítulos para algo así como una aclaración con-
ceptual sobre el IBU de la cual en realidad no 
 terminan de despegarse a lo largo de toda su ar-
gumentación. Esto se debe a la principal caracte-
rística del objeto de estudio del que tratamos: 
una “idea”. VPyV se centran en tratar de aclarar 
aspectos como el hecho de que estemos hablan-
do de una prestación “monetaria” y no en espe-
cie, “individual” y por lo tanto no referida al 
hogar como unidad, “universal” y por eso opues-
ta a las políticas “focalizadas” a ciertos grupos e 
“incondicional” en tanto que “derecho subjeti-
vo” ciudadano y no sujeta a ningún control. 
VPyV dedican además un espacio a explicar, a 
partir de esta primera clarificación, en qué senti-
do el hilo conductor de su presentación es en rea-
lidad el de los debates en torno al futuro del 
bienestar social y la economía. Standing, por su 
lado, opta por esta misma estrategia —que he-
mos llamado de aclaración conceptual— pero 
con un matiz sobre la importancia de la “regula-
ridad” del pago. Es decir, la diferencia sustancial 
de entenderla como el derecho a una “renta” y 
no como un “capital”. Para el inglés hay una jus-
tificación original y primigenia del IBU fun-
damentada en una idea de justicia económica 
específica sobre la que va a insistir en diferentes 
puntos de libro. Esta justificación es la que lo lle-
va a aclarar desde el inicio su preferencia por el 
término “dividendo social”. Cualquiera que 
eche un vistazo a la literatura sobre el IBU se dará 
cuenta de que los diferentes nombres que ha te-
nido esta propuesta no son casuales y presentan 
matices relevantes. Esta formulación preferida 
por Standing es la que le facilita poner el acento 
en uno de los puntos centrales de su argumenta-
ción: entender el IBU como el retorno de la in-
versión a la sociedad de la riqueza que se ha 
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generado y acumulado de manera colectiva. Para 
los autores belgas en cambio, tal como aparece 
en el título y algunos de sus ensayos más famosos 
sobre el tema (Van Parijs, 1995), la justificación 
primera está en la preocupación por la libertad. 
Una discusión heredada de John Rawls y las co-
rrientes de pensamiento vinculadas con el re-
publicanismo democrático (Raventós, 2007). 
Aunque ambas argumentaciones terminan al fin 
y al cabo por entremezclarse en diferentes mo-
mentos, es en este matiz de enfoque donde po-
demos ver una diferencia interesante sobre la 
forma de abordar el problema, claramente deri-
vada de los orígenes disciplinarios de sus autores.

VPyV dedican también un espacio relevante 
de su escrito a comparar el IBU con otra serie de 
políticas que, si bien tienen cosas en común con 
el IBU, ofrecen la posibilidad a los autores de afi-
nar más la definición del mismo y profundizar en 
los detalles de esta idea. La primera es diferen-
ciarla de la “dotación básica” o “capital básico” al 
que veíamos que se refería Standing. El “capital 
básico” se acerca más a la idea original de Tho-
mas Paine y los republicanos clásicos —sobre la 
que luego volveremos— y se refiere a una do-
tación de dinero que se daría a todos los ciuda-
danos de una comunidad al comenzar su vida 
adulta para que pudieran comenzaran con el mis-
mo nivel de oportunidades. Para los autores, una 
medida así no tendría en cuenta que la desigual-
dad social se basa también en el capital social y 
cultural que ayuda, por ejemplo, a saber qué ha-
cer con ese dinero. Con un capital inicial univer-
sal en realidad el riesgo de cometer errores con 
una cantidad fija y única de dinero no se distri-
buiría igualmente. Una renta mensual permitiría 
que las personas pudieran cometer errores y aún 
así tendrían un sustento, lo cual en términos de 
justicia social e igualdad de oportunidades, sobre 
la que basan mucha de su argumentación, sería 
mucho más eficiente.

La siguiente propuesta analizada y que en 
muchos sentidos se ha considerado un equiva-
lente del IBU es el impuesto negativo sobre la 
renta (NIT, por sus siglas en inglés). Esta discu-
sión es especialmente relevante debido a que el 
NIT es la fórmula con la que Milton Freedman y 

Richard Nixon declinaron la idea de un IBU a tra-
vés del sistema fiscal. Aunque el NIT puede im-
plicar en realidad un abanico amplísimo de 
fórmulas, es la que más ha llamado la atención 
de los economistas neoclásicos. La principal di-
ferencia con el IBU es que éste es un ingreso ex 
ante a la declaración de impuestos, mientras que 
el NIT se haría ex post a la misma. Esto hace que, 
por muy bien diseñado que esté el NIT, deba 
existir algún tipo comprobación de ingreso y por 
lo tanto no se beneficiaría de todos los efectos po-
sitivos de la incondicionalidad absoluta. En todo 
caso es interesante notar cómo los autores termi-
nan por aceptar que ésta es a fin de cuentas una 
de las herramientas de implementación realista y 
viable5 de un sistema de garantía de rentas como 
camino de transición hacia el IBU. Un enfoque 
que parecen complejizar por ejemplo autores de 
referencia sobre el tema en España, como Daniel 
Raventós en el reciente estudio de simulación 
para su propuesta de financiación del IBU para el 
país mediterráneo (Arcarons et al., 2018). Por últi-
mo se busca hacer la comparación con un “cré-
dito tributario” y los llamados “complementos 
salariales”, que en definitiva se convierten en 
“créditos fiscales” rembolsables pero orientados 
sólo a los trabajadores. Ambas son políticas de 
mantenimiento de rentas que se concentran sólo 
en los trabajadores pobres y por lo tanto están 
condicionadas a la situación laboral y que poco o 
nada harían, por ejemplo, por los desempleados. 
Esto hace que estas opciones propuestas sean 
mucho menos interesantes que el NIT y resalta el 
valor del IBU como una política realmente de ciu-
dadanía. 

Standing, en realidad, no aborda la cuestión 
de las alternativas hasta mucho más adelante en 
su libro en el capítulo 9 llamado “The Alternati-
ves”. Ahí es donde su estilo más argumentativo 
le permite ampliar el foco y hablar no sólo de las 
políticas de transferencia de rentas, “parientes” 
del IBU (Van Parijs y Vanderborght, 2017: 29), 
sino que discute el conjunto de las grandes polí-

5 Para una profundización de los debates relativos a la im-
plementación y la complejidad de los enfoques realmente uni-
versalistas e incondicionales de las transferencias de renta ex 
ante léase a De Wispeleare y Stirton (2012).
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ticas que pueden considerarse como alternativas 
para resolver los mismos problemas. Éstas son 
políticas que ya existen y de las que podemos 
recabar datos y comparar su efectividad y sus 
límites: el salario mínimo, la seguridad social 
contributiva, las políticas de asistencia social con-
dicionada, las subvenciones de comidas los pro-
gramas de “workfare” y los créditos fiscales. La 
razón de haber presentado más tarde las alterna-
tivas es que Standing ha tenido tiempo de pre-
sentar al lector algunos de los principios con los 
que, según su concepción de justicia económica, 
evaluar estas políticas: las políticas son justas si 
mejoran la seguridad de los grupos mas insegu-
ros de la sociedad, las políticas no son paternalis-
tas si no imponen controles a ciertos grupos y a 
otros sí, las políticas deben mejorar la libertad de 
los beneficiarios y limitar el poder discrecional 
de los que las diseñan. A estos principios se unen 
además el de la “restricción ecológica” y el del 
“trabajo dignificado”: una política no debe de im-
plicar costes ecológicos sobre la comunidad y no 
puede impedir que la gente busque empleo de 
forma digna. Como cabría esperar, ninguna de las 
políticas actualmente existentes es capaz de cum-
plir todos estos principios y es entonces cuando 
Standing nos presenta el IBU como una propuesta 
mucho mejor respecto al sistema clásico de pres-
taciones y seguridad social o propuestas similares 
como el NIT. Si se rescata la máxima de Richard 
Titmuss de que “un servicio para pobres” inevita-
blemente se convierte en un “servicio pobre”,6 
Standing refuerza también la solidez argumental 
de la “universalidad” y la “incondicionalidad” del 
IBU. A grandes rasgos, mientras que VPyV se man-
tienen en la argumentación filosófico-lógica pro-
pia de su tradición de pensamiento, Standing 
concluye que en realidad la mayoría de las políti-
cas alternativas no consiguen los objetivos que se 
proponen ni tienen capacidad de hacer frente a los 
nuevos retos de este siglo. Dos estilos argumenta-
tivos distintos que en todo caso hace que no difie-
ran sustancialmente de sus posiciones finales.

6 Ésta es una de las características centrales del modelo “re-
sidual” en la clásica clasificación de los sistemas de bienestar 
de Richard Titmuss (1974).

Los dos libros concluyen estos capítulos con 
discusiones en torno a propuestas como el traba-
jo garantizado (TG) o la reducción de la jornada 
laboral. Ambos concuerdan en que el plantea-
miento del TG se encuentra en las antípodas del 
del IBU y que, aunque reservan sus mayores crí-
ticas a la dificultad y complejidad de su imple-
mentación, terminan por considerar el TG como 
un “complemento modesto” del IBU (Van Parijs y 
Vanderborght, 2017: 48). Respecto a la propuesta 
de reducción de la jornada laboral es especial-
mente interesante la argumentación de VPyV, ya 
que consideran que esta reducción es absoluta-
mente deseable pero se muestran muy reacios a 
que sea a través de una ley concreta que obligue 
a su reducción. Más bien habría que esperar que 
el IBU hiciera sus efectos en la mejora de la capa-
cidad de negociación de los trabajadores en el 
mercado para conseguir reducir el número de ho-
ras de trabajo. Un matiz muy importante si consi-
deramos lo que decíamos al principio: para VPyV 
la principal justificación del IBU es que se trata de 
una herramienta especialmente efectiva para au-
mentar la libertad de las personas, que es al fin y 
al cabo el núcleo de la propuesta. Esta libertad 
que se vería restringida con una política que 
“obligara” a la disminución de la jornada laboral. 

El siguiente punto que puede recorrerse en 
paralelo son las discusiones en torno a la historia 
del IBU. Desde la construcción de las primeras 
concepciones de asistencia pública, de la poste-
rior seguridad social y su desarrollo en políticas 
de rentas mínimas y prestaciones como la Bolsa 
Familia de Brasil o Prospera de México, VPyV 
muestran el hilo de desarrollo de lo que cono-
cemos como Estado de Bienestar que debería 
llevarnos hasta el IBU. Comenzando por las expe-
riencias concretas en Inglaterra y el famoso caso 
del modelo Speenhamland y las Leyes de Po-
bres7 hasta las diferentes ideas que profesaron 

7 Lo que sucedió con el modelo Speenhamland británico 
en el siglo XIX es un debate histórico central en la investigación 
sobre el IBU. Aunque en realidad pude considerarse un sistema 
más cercano al actual entramado de políticas de rentas y subsi-
dios, sin duda tiene elementos para considerarse en un lugar 
destacado de esta historia del IBU. Los análisis sobre lo que su-
cedió con Speenhamland suelen remitirse a la opinión desfavo-
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intelectuales de la Ilustración sobre las mismas. 
Todo este conjunto de fenómenos se califica 
como la prehistoria del IBU, pero aparecería en 
cambio como idea específica de la pluma de 
Thomas Paine en su panfleto “Justicia agraria” 
([1797] 2014). T. Paine iniciaría la historia del IBU 
en su radicalización de los ideales del republica-
nismo democrático al exponer de forma clara la 
necesidad de garantizar a las personas su susten-
to material como un objetivo ético y político rea-
lizable8. Idea que ejerció gran influencia en 
algunos de los precursores del socialismo utópi-
co como Charles Fourier y que será retomada 
más tarde por Joseph Charlier de forma más cla-
ra. A partir de aquí, según VPyV, la idea reapare-
ce en distintos autores, como John Stuart Mill 
que, en su Principios de economía política ([1848] 
1951), dedica a los debates sobre la posibilidad 
garantizar el derecho a una renta. Un momento 
clave de esta historia, el paso del debate intelec-
tual a la propuesta práctica sucede a través de 
Bertrand Russell y su influencia en diferentes 
sectores de laborismo británico que en la década 
de 1920 discutieron en sus congresos, para des-
pués reaparecer al otro lado del Atlántico en boca 
de grandes economistas y diferentes extremos 
del espectro político como Milton Freedman y 
John Kenneth Galbraith y sus respectivas in-
fluencias en el Plan de Asistencia Familiar de 
Nixon (basada en un NIT, como mencionábamos 
más arriba) y en la propuesta de Subvención de 
Ingreso Mínimo del senador McGovern que ge-
neraron entonces amplios debates públicos que 
darían paso a varios proyectos piloto sobre el uso 
del NIT (Tena Camporesi, 2018). Este recorrido 

rable que Polany ([1944] 2003) expresa en el capítulo séptimo 
de La gran transformación y los comentarios despectivos al 
 respecto de las Poor Laws de Marx y Engels en el Tomo I del 
El Capital. En realidad la más reciente revisión de distintos 
historiadores en la década de 1960 (Blaug, 1963, 1964) sobre los 
informes que en ese momento, 1834, emitió el Real Commi-
ssion Report —en los que se basa Polany— ponen seriamente 
en duda que sean atendibles (Block y Somers, 2003).

8 Aunque se trate de una propuesta de pago en efectivo, 
individual y universal, la de Paine no era para toda la vida adul-
ta. Este es un punto que le reprochó directamente Thomas 
Spence en su The rights of Infants ([1797] 2004) en el que sí exis-
te la formulación de un IBU trimestral genuino durante toda la 
vida. 

concluye en la actualidad con dos experiencias: 
la primera es el de la creación del Dividendo So-
cial en Alaska en la década de 1970 y que sigue 
actuando hoy en día como el referente práctico 
más cercano a una idea genuina de IBU. La se-
gunda es la experiencia de construcción de la red 
global de apoyo al IBU, el BIEN, que es probable-
mente una de las mayores garantías de supervi-
vencia en el mediano plazo de esta propuesta y 
cuya creación coincide con un aumento conside-
rable de publicaciones sobre el tema.

Standing a pesar de no utilizar el concepto de 
prehistoria va a encontrar los orígenes de la idea 
del IBU más atrás: en la Grecia de Pericles duran-
te las reformas antioligárquicas llevadas a cabo 
por Ephialtes en el año 461 a.C., reformas que 
consistieron principalmente en establecer un sa-
lario como compensación a las tareas de ciudada-
nía de los atenienses con el objetivo de permitir 
ejercer la vida pública a los más pobres de la ciu-
dad, de la que quedaban por entonces exclui-
dos.9 Para pautar este proceso Standing utiliza en 
cambio el termino de “olas”, con el fin de marcar 
los diferentes momentos en que aparece y se dis-
cute la idea de IBU. La primera iría desde  Thomas 
Paine hasta prácticamente la Primera Guerra 
Mundial, la segunda estaría marcada por el espí-
ritu de posguerra y cuya figura más prominente 
sería Bertrand Russell, la tercera es la que nos 
traslada a Estados Unidos, la experimentación 
con el NIT, las propuestas de Nixon y las preocu-
paciones más propias de nuestro tiempo, como el 
desempleo y el cambio tecnológico y, por último 
la cuarta ola —en la que nos encontramos— que 
está marcada por el nacimiento del BIEN a finales 
de la década de 1980.10 

9 Para una profundización de estas reformas, leídas en la 
 tradición republicana, puede revisarse el segundo capítulo de 
El eclipse de la fraternidad del historiador Toni Doménech (2019). 
La idea vuelve a resurgir después en diferentes momentos du-
rante la Edad Media, en especial en las argumentaciones del 
escritor y filósofo español Juan Luis Vives en su defensa de una 
caridad pública, para trasladarse después a los escritos de Mon-
tesquieu en el “Espíritu de las leyes”, publicado en 1748, y la 
necesidad de que la república garantizase una vida digna a toda 
la población formulada como “derecho a la existencia”.

10 Sería discutible entonces si el crac de 2008 y la siguiente 
década no podrían marcar otro hito de debates en el que nos 
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La deseabilidad ética
Tras este repaso conceptual e histórico tenemos 
algunos de los capítulos nucleare de ambos li-
bros, los que se centran en la deseabilidad ética y 
normativa del IBU. VPyV construyen su argu-
mentación ético-normativa en torno al llamado 
“problema del polizón”, ya que éste ha sido un 
punto clave que ha llevado a posicionarse a mu-
cha gente a favor o en contra de esta propuesta 
en términos éticos. Muchos pueden aceptar el 
IBU como una medida radical para acabar con la 
pobreza o redistribuir la riqueza, pero se opone a 
ella en términos éticos: no es justo que quienes 
no aportan nada a la sociedad reciban dinero de 
los que sí trabajan, como polizones a bordo de un 
barco.

Para enfrentar este tema, VPyV hacen un lar-
go recorrido por las diferentes formas de plantear 
la cuestión según los distintos teóricos de libera-
lismo igualitario —de los que los autores se sien-
ten parte— como Amartya Sen, Ronald Dworkin 
y John Rawls. Aunque es posible considerar a 
VPyV como pertenecientes a la tradición vincu-
lada con la libertad republicana de Philipp Petit11 
—como puede serlo Standing de forma más ex-
plícita— es aquí donde los autores aclaran que 
en todo caso se trataría de une feliz coincidencia. 
Ellos estarían mucho más cerca de la tradición 
del liberalismo igualitario de John Rawls a quien, 
precisamente por esto, dedican una gran canti-
dad de espacio. Estas páginas son de particular 
relevancia, ya que resumen y detallan uno de los 
debates más intensos entre Rawls y Van Parijs 
conocido como “el surfista de Malibú” (Van Pa-
rijs, 1991). Aquí nos encontrarnos la famosa pro-
puesta de Van Parijs de volver a “Rawls contra 
Rawls”. Esto lo hace al extraer las premisas y 
conclusiones asumidas por Rawls a partir de su 
principio de la diferencia —por el cual los indivi-
duos que están en peor situación son los que de-

encontramos, como argumentan Amy Downes y Stewart Lan-
saly (2018).

11 Puede leerse con más profundidad la posición y concep-
tualización del autor sobre la libertad republicana entre otros 
en su libro Republicanismo: Una teoría sobre la libertad y el gobier-
no (1999).

ben alcanzar el mejor resultado posible en un 
índice concreto— e insertarlas en un planteamien-
to que tiene en cuenta el promedio de este índice 
en el conjunto del proceso de vida de ese indi-
viduo.12 Esta es la fórmula que usan VPyV para 
replantear la cuestión de la reciprocidad y los de-
bates sobre lo que entendemos colectivamente 
como socialmente útil, ensanchando la propues-
ta de Rawls al conjunto de la vida de un indivi-
duo. Desde esta concepción aparecen también, 
por ejemplo, las argumentaciones de teóricas fe-
ministas como Nancy Fraser o Carole Pateman y 
el problema del trabajo reproductivo. ¿No po-
dríamos acaso considerar a todos los hombres a lo 
largo de su vida como “polizones” del trabajo de 
cuidados? La forma en la que el feminismo ha 
incorporado los debates sobre el IBU lo ha conver-
tido en un espacio específico de investigación y 
análisis que ha ayudado a ampliar el debate de 
forma considerable (Baker, 2008; Pateman, 2004; 
Robeyns, 2008).

La discusión se traslada también hacia el aná-
lisis sobre lo que han planteado al respecto dife-
rentes corrientes de pensamiento consideradas 
de izquierda. Desde el libertarianismo y la liber-
tad común y los marxismos hasta las diferentes 
corrientes poskeynesianas y la función macro-
económica del IBU. Los libertarios, muy cercanos 
a los planteamientos de Standing, consideran 
ante todo la propiedad común de los recursos 
naturales y el IBU como un mecanismo de redis-
tribución de esa propiedad colectiva. Los marxis-
mos tienen diferentes posiciones favorables y 
contrarias que terminan por girar también en tor-
no al “problema del polizón”. Si ponemos en el 
centro la cuestión de la explotación y el trabajo, 
volveríamos a considerar injusto el IBU como una 
renta que es robada a quien sí trabaja, pero si po-
nemos en el centro la libertad de no ser explota-
do, consideraríamos el IBU desde la perspectiva de 
la libertad republicana y la capacidad de exten-
der la esfera de autonomía de las personas res-
pecto al mercado e incluso una “vía capitalista al 

12 Una explicación mucho más detallada de esta operación 
sobre el pensamiento de Rawls se puede encontrar en Van Pa-
rijs (2002).
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comunismo” (Van Parijs y Van der Veen, 1988). 
VPyV hacen además una crítica frontal a las argu-
mentaciones de A.C. Pigou y la felicidad. La feli-
cidad, debido a la complejidad de su definición, 
no puede servir como horizonte normativo para 
apoyar la implementación de algo como un IBU y 
lo mismo sucedería para VPyV con las argumen-
taciones poskeynesianas, que son muy útiles 
para detectar efectos positivos en la economía, 
pero no sirven desde el punto de vista de la de-
seabilidad ética, ya que a fin de cuentas no expli-
can en qué sentido es mejor un IBU que otro tipo 
de opciones con el mismo efecto en la demanda 
agregada. 

Standing, como ya señalamos, antes que dar-
nos un panorama completo, profundiza más bien 
en el marco ideológico que considera propio: el 
de la justicia social. El carácter fundamental-
mente colectivo de la riqueza es la razón básica 
sobre la que debería moverse la argumentación 
ética a favor del IBU, la visión que el autor llama 
libertarianismo de izquierdas. Una posición que 
por un lado chocaría con el pensamiento de dere-
chas y por el otro con las posiciones más pu-
ramente igualitaristas de las políticas sociales 
del Estado de Bienestar y la seguridad social. 
Standing se considera en gran parte un seguidor 
del economista estadounidense de finales del si-
glo XIX Henry George, que bajo esta premisa de 
la propiedad colectiva de la tierra propuso, en su 
libro Progreso y miseria de 1879, su reparto equita-
tivo a través de un impuesto único:13 una tasa sobre 
la tierra que redistribuyese la renta generada a 
toda la población reemplazando el resto de los 
impuestos sobre el trabajo y la producción. Para 
Standing esta idea de justificar un IBU como re-
parto de la herencia de riqueza social puede sos-
tenerse tanto para la tierra como, por ejemplo, 
para las patentes. Siguiendo con argumentos si-
milares a los que podemos encontrar en los libros 
de Mariana Mazzucato (2014)14 termina siendo 

13 Para profundizar en las ideas y el recorrido del pensa-
miento de Henry George véase Ramos Gorostiza (2000).

14 Mazzucato ha argumento, con una gran repercusión aca-
démica y social, en El Estado emprendedor (2014), cómo la ma-
yoría de las tecnologías que hoy atribuimos al desarrollo del 
sector privado serían impensables sin la inversión del sector 

injustificable que gente como Bill Gates acumu-
le fortunas de 80 000 millones de dólares con una 
tecnología que él desarrolló pero que sería im-
pensable sin una ingente cantidad de trabajo co-
lectivo.

La “segunda principal razón para defenderla” 
(Standing, 2017: 39) es la libertad. Para mostrar-
nos su posición sobre el tema, Standing se refiere 
a una “libertad básica”, es decir a la libertad ori-
ginal condición sine qua non para poder ejercer el 
resto de las libertades civiles. Esta es la posición 
que le hace tomar la distancia fundamental con 
los libertarianos de derechas y defensores del IBU 
como Charles Murray que, a grandes rasgos, de-
fienden la eliminación del resto de los programas 
de bienestar como justificación de su implemen-
tación (Murray, 2006). Autores en esta misma lí-
nea de pensamiento, como Zwolinski (2012) 
presentan aquí el principal trade-off o intercam-
bio de un IBU y la contradicción que podría impli-
car para la libertad de otros aumentar demasiado 
los impuestos para financiarla. Un debate que ha 
involucrado al propio BIEN, que aprobó una reso-
lución al respecto de que el IBU debía de asegurar 
el mantenimiento del resto de las instituciones 
del Estado de Bienestar en su Congreso en Seúl.15

A pesar de esto Standing es mucho más duro 
con los que se encuentran de su “lado” del es-
pectro ideológico: los “paternalistas libertarios”. 
Apoyados en la economía conductual y la teoría 
de los nudges, consideran que la principal labor de 
los diseñadores de políticas debería ser orientar 
a los pobres a tomar buenas decisiones.16 Éste es 
un punto contra el que también escribe, por 
ejemplo, el historiador holandés Rudger Breg-
man en su reciente superventas Utopías para 
realistas. A favor de la renta básica universal, la se-
mana laboral de 15 horas y un mundo sin fronteras 
(2017) al considerar que, desde el punto de vista 
empírico, no tiene ningún sentido considerar a 

público y su mucha mayor capacidad de correr riesgos respecto 
al sector privado.

15 Puede verse la resolución aquí: https://basicincome.org/
news/2016/10/international-biens-clarification-ubi/

16 Los paternalistas libertarios usan enfoques de psicología 
conductual aplicados a la economía que pueden verse en Tha-
ler y Sustein (2009).
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los pobres menos racionales que el resto de la po-
blación (Bergman, 2017: 171). Es precisamente 
ese “leve” paternalismo lo que termina por con-
vertir en burocracias kafkianas los sistemas de 
prestaciones y encerrando a las personas en las 
“trampas de la pobreza”. El ideal de libertad re-
publicana, uno de los nodos ideológicos de unión 
de la mayoría de los defensores del IBU (Cassasas 
y Raventós, 2006) es incompatible con esto. Ésta 
busca profundizar en la idea de libertad “negati-
va” entendida como “no dominación”. Es una 
de las ideas fundamentales surgidas en torno al 
concepto de “ciudadanía” ateniense, la libertad 
de no tener que pedir permiso, la libertad sería la 
posibilidad de actuar colectivamente y no poder 
ser esclavizado por otros. El IBU permitiría tener 
la libertad de rechazar los empleos que no nos 
gusten y aceptar los que sí, empezar un negocio 
teniendo cierta seguridad financiera, dedicar 
más tiempo al trabajo de cuidados, a las artes e 
incluso la libertad de decidir no hacer nada —li-
bertad a la que Standing dedica un apartado en-
tero—. A partir de aquí entendemos cómo la 
importancia del IBU no es sólo la cantidad de di-
nero, sino la capacidad de dotar de una mínima 
seguridad y certidumbre.17

La viabilidad técnica
El siguiente conjunto de temas que tratan los 
dos libros es el de los debates relativos a las posi-
bilidades de financiación, su viabilidad econó-
mica y la calidad de la evidencia empírica que 
podemos rescatar con los experimentos de IBU. 
En este punto la diferencia entre VPyV y Stan-
ding también es clara: aunque ambos saben que 
hay que moderar las expectativas sobre la capa-
cidad predictiva de los llamados “proyectos pi-
loto”, Standing se muestra a favor de seguir 
profundizando en esta vía mientras que para 
VPyV es en cierto modo secundaria. VPyV anali-

17 Ésta es por ejemplo la principal variable causal detectada 
por la investigadora E. Forget (2011) del efecto de un IBU en la 
mejora de la salud de las personas en el experimento en Dau-
phin (Manitoba) en la década de 1970. Ese horizonte de liber-
tad financiera es el que permite a las personas la libertad de 
tomar decisiones que son fundamentales para tener una buena 
salud física y mental.

zan con cierta profundidad las limitaciones de los 
diferentes pilotos y de los modelos economé-
tricos que han tratado de arrojar luz sobre los po-
sibles efectos del IBU en la macroeconomía y 
encuentran que en general suelen tener limita-
ciones como su corta duración y otro tipo de res-
tricciones relativas a la forma de selección de las 
muestras.18 Standing, por su parte, como de-
muestra su participación directa en la realización 
de uno de los pilotos más conocidos en India,19 sí 
los considera fundamentales. Si dichos pilotos 
están hechos de forma consistente sirven para 
discutir muchas de las críticas vertidas sobre el 
IBU, en especial las vinculadas a los efectos desas-
trosos que tendría en términos de incentivos eco-
nómicos, así como para afirmar sus efectos 
positivos, como la disminución del estrés y la 
mejoría en la salud.

La galaxia de posibilidades y vías de financia-
ción del IBU es mucho mayor de lo que parece en 
un primer momento y, sobre todo, no es algo que 
podamos abordar de forma separada de la pro-
puesta concreta en cada caso. Estas vías pasan por 
el aumento de los impuestos sobre la renta, el ca-
pital, el patrimonio, el consumo, el reparto de los 
frutos de las propiedades colectivas de los recur-
sos naturales y las políticas monetarias expansi-
vas de los bancos centrales. El objetivo de estos 
apartados en ambos libros es el de convencer al 
lector que existen múltiples posibilidades de fi-
nanciación que se deben abordar en cada lugar 
específico, y que éstas no sólo son viables sino 
que tienen efectos positivos para el conjunto de 
la economía. Ninguna de ellas es al fin y al cabo 
la panacea y la combinación de algunas en distin-
tos procesos de acercamiento a la implementa-
ción real de un IBU tienen que seguir tomándose 
en consideración. 

Éste es además uno de los temas en el que 
Standing es especialmente convincente debido 
por un lado su especialidad académica, pero tam-
bién, como mencionamos, a su tono más argu-
mentativo. Standing comienza con un ataque 

18 Para un análisis detallado sobre la información del con-
junto de evidencia empírica relativa al IBU véase Tena Campo-
resi (2018).

19 Su investigación puede leerse en Davala et al. (2015).
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frontal a los muchos críticos que consideran el 
IBU insostenible financieramente y consideran 
que por lo general está basado en “cálculos de 
servilleta” (Standing, 2017: 89); en realidad nin-
guno de ellos ha entendido realmente qué es y 
cómo operaría un IBU y ha dejado de lado cuestio-
nes centrales para su cálculo. Un ejemplo es que 
entendido como simple mecanismo de redistri-
bución de recursos de las rentas más altas a las 
más bajas, en algún modelo de NIT, podría redu-
cir su coste neto para el Estado a cero. Por otro 
lado, en las críticas no se suele tener en cuenta 
todo lo que se ahorraría con la sustitución de una 
serie de prestaciones existentes actualmente de 
cuantía igual o más baja pero más ineficientes, o 
del ahorro en las subvenciones agrícolas que ter-
minan siempre en manos de los grandes propie-
tarios, o en la eliminación de la gran variedad de 
exenciones y concesiones fiscales que en el caso 
de Reino Unido implican cerca de 10 por ciento 
del producto interno bruto (PIB) (Standing, 2017: 
92). Aunque todas las propuestas concretas de 
financiación combinan distintas intensidades de 
estos elementos, hay que tomarlas siempre como 
orientativas. Lo que demuestra de forma convin-
cente Standing es que se trata siempre de pro-
puestas viables que además suelen trabajar con 
presupuestos de neutralidad del gasto público 
y por lo tanto presuponen una recaudación igual. 
Hay dos puntos interesantes sobre los que re-
flexiona Standing que son periféricos a la cues-
tión de la viabilidad económica pero que es 
interesante resaltar. Uno es el del problema del 
acceso a la vivienda, en especial en las grandes 
ciudades, que amenaza con volver inviable y ab-
sorber cualquier proyecto de transferencia de 
rentas: Un problema sobre el que hay que re-
flexionar de forma específica para contar con la 
viabilidad de la propuesta. El otro es el de la in-
migración, Standing le da la vuelta totalmente a 
la argumentación tradicional que presenta el IBU 
como desastroso en tanto que motor de un “efec-
to llamada” sobre los países ricos. El problema en 
una sociedad globalizada no es la inmigración, 
en todo caso sería la migración desde el punto de 
vista de los países emisores y el IBU podría ayudar 
en este sentido. El problema político fundamen-

tal en los países “receptores” es en realidad la 
xenofobia, especialmente en países con pirámi-
des poblacionales totalmente invertidas, y en 
esto también el IBU podría ayudar. Una gran parte 
de los sentimientos anti-inmigración se generan 
cuando los ciudadanos perciben que personas 
migrantes son seleccionadas antes que ellos por 
sus características socioeconómicas, propias de 
los subsidios condicionados. El IBU, al volverse 
universal, pero solo por criterios de residencia le-
gal, podría reducir este tipo de inmigración selec-
tiva y al mismo tiempo reducir los sentimientos 
anti-inmigración de esos grupos sociales que per-
ciben que las prestaciones se reciben por un cri-
terio más justo como es el de pertenencia a una 
comunidad. 

Otro de los puntos centrales a los que Stan-
ding dedica un capítulo entero es a tratar de ex-
plicar la conexión entre el IBU y una de las ideas 
clave de su concepto de “precariado”: la “incerti-
dumbre”. El desarrollo de nuestros Estados de 
Bienestar ha estado vinculado de manera muy 
poderosa a lo que la bibliografía entiende como 
percepción social del riesgo (Taylor Gooby, 
2004). Los diferentes procesos históricos que 
han llevado a la consolidación de estos sistemas 
estaban anclados a la necesidad de la población 
trabajadora de reducir los riesgos que podían su-
ceder ante diferentes contingencias: desempleo, 
los problemas de salud o accidentes laborales. 
Esto implicaba una visión del riesgo como algo 
cuantificable, algo malo que podía sucederte en 
el curso normal de tu vida como trabajador y que 
por lo tanto podías calcular las probabilidades de 
que sucediera y poder así asegurarte. Esta per-
cepción es la que ha construido los denominados 
sistemas de seguridad social. En cambio la “in-
certidumbre” implica “desconocer lo desconoci-
do”, la falta absoluta de certezas es imposible de 
cuantificar y por lo tanto de “asegurar” en estos 
términos. Ésta es la situación que caracteriza ac-
tualmente al “precariado”: entradas y salidas 
permanentes del mercado de trabajo implican la 
imposibilidad de cotización continua o ahorro 
para poder asegurarse ente estos riesgos. Es aquí 
donde los Estados de Bienestar fallan. Un IBU se-
ría un mecanismo mucho más efectivo frente a 
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esta “incertidumbre” y estaría por lo tanto mu-
cho más cerca de nuevos sistemas de seguridad 
social que de un desarrollo del sistema de rentas 
mínimas. Además el IBU, al ser otorgado ex ante, 
es un tipo de protección social que permite ge-
nerar unos horizontes de seguridad y tranquili-
dad financiera mucho más claros. Para Standing 
los sistemas de seguridad social generan una cosa 
llamada “trampa de la precariedad”.20 Esas situa-
ciones siempre cambiantes de la carrera laboral 
hacen que sea difícil la autoubicación en una 
categoría o umbral de renta preciso, y por lo tanto 
no saber cuándo tienes derecho a alguna prestación 
o simplemente cómo responder a las preguntas de 
los formularios para recibirlas. El “preca riado” 
de Standing tampoco podría confiar, como gene-
raciones anteriores, en que el crecimiento econó-
mico pudiera mejorar su situación en el futuro.

Aunque no es sencillo responder en qué me-
dida el IBU acabaría con la desigualdad y la pobre-
za en abstracto sí parece claro para Standing que 
éste prácticamente terminaría con la “incidencia 
de la pobreza”: el número de personas que viven 
en pobreza relativa; así como la “intensidad” de la 
pobreza de la gente que estuviera cerca de cual-
quier umbral e indicador de pobreza absoluta. 
Dicho en otras palabras, de lo que podemos estar 
seguros es que el IBU reduciría la “amenaza” de la 
pobreza para mucha gente. La respuesta es más 
ambigua cuando el economista británico quiere 
responder a la pregunta de si reduciría la des-
igualdad. Aunque a priori podríamos decir que 
por norma general tendría que reducir la des-
igualdad, la incógnita del sistema de financia-
ción concreto y el conjunto de las instituciones 
de bienestar que operarían en cada ocasión ha-
cen que sea difícil establecer de forma general 
en qué grado podría incidir en indicadores de 
desigualdad. Pero no olvidemos que hay más for-
mas de entender la desigualdad y la pobreza que 
sólo la relativa a la renta. Un ejemplo relevante 
para los estudios sobre el IBU es el que ha desarro-
llado la politóloga y ex diputada Araceli Damián 

20 Una derivación de las ya mencionadas “trampas de la po-
breza”: incentivos perversos en las prestaciones que hacen que 
la pobreza persista. Para una discusión actualizada sobre cómo 
operan éstas, véase Duflo y Banerjee (2012).

(2014), centrado en el derecho al tiempo libre y 
su propuesta de implementación del IBU para 
México. El tiempo tiene que considerarse un re-
curso fundamental para los individuos y los hoga-
res, ya que afecta muy directamente la calidad de 
vida de las personas. El IBU sería también un me-
canismo igualador de tiempo disponible para las 
personas, liberando su capacidad de tomar deci-
siones sobre qué hacer con el tiempo propio sin 
necesidad de someterse a otros para poder con-
seguirlo.21

En la era del llamado “estancamiento secu-
lar” (Gordon, 2016; Summers, 2016) en la que la 
productividad y los salarios parece que se han 
desligado definitivamente, hay un argumento 
fuerte en favor del IBU que suelen esgrimir los 
poskeynesianos y su interés en revitalizar la de-
manda agregada. Un IBU podría ser una herra-
mienta especialmente efectiva para esto, ya que 
iría a parar en gran medida a manos de las perso-
nas con más capacidad de aumentar su consumo: 
las rentas más bajas. Éste es además el grupo que 
tiene más tendencia al consumo interno y podría 
por lo tanto inclinar la balanza de pagos. Ante los 
argumentos sobre la posible inflación que esto 
podría provocar, Standing también es claro: Si 
nos atenemos a los datos de los experimentos en 
realidad podría ser incluso al revés. En India el 
aumento del poder adquisitivo de los agriculto-
res locales les permitió dejar otras actividades 
menos productivas y volver a plantar más arroz y 
trigo, lo que trajo consigo un aumento de la ofer-
ta y un descenso de los precios a pesar de que sus 
ingresos subieron. Aunque esto estaría —otra 
vez— determinado por la forma de financiación, 
sí ésta fuera simplemente un cambio de direc-
ción del mismo gasto público ni si quiera existiría 
un aumento de la masa monetaria en la econo-
mía. Para que haya riesgo de inflación el poder 
adquisitivo agregado debe de ser mayor que el 
conjunto del PIB, esto es una relación mucho más 
compleja que el simple aumento de la capacidad 
de consumo. 

21 Éste es un punto sobre el que también ha profundizado, 
en relación con la deseabilidad de un IBU, el sociólogo Jorge 
Moruno (2018) y que supone un enfoque reciente de investiga-
ción sobre el tema.
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Todas estas son apreciaciones que Standing 
apoya en los datos y en la evidencia empírica dis-
ponible, que además nos señalan que el IBU tiene 
también un efecto positivo en el espíritu em-
prendedor de las personas. La razón es la que no 
deja de repetirnos Standing incansablemente, el 
IBU es importante sobre todo por el horizonte de 
seguridad que nos proporciona a largo plazo, que 
es central para asumir riesgos. Al contrario de lo 
que pudiera parecer, el IBU no va en contra del 
derecho al trabajo, al revés, otorga más herra-
mientas a las personas para poder llevarlo a cabo 
como un derecho y no como una obligación. 

Uno de los momentos en los que tanto Stan-
ding como VPyV aterrizan más claramente la po-
sibilidad de implementación de un IBU es cuando 
hablan de la Unión Europea y la propuesta de un 
eurodividendo. La apuesta es transformar las po-
líticas del Banco Central Europeo (BCE) de quan-
titative easing o alivio cuantita tivo (QU) en un IBU 
que fuera directamente al bolsillo de las perso-
nas. Una de las propuestas de implementación 
más interesantes y que más investigación ha ge-
nerado últimamente (Mencinger, 2017). Además 
hacen hincapié en la variable política que un eu-
rodividendo tendría como “estabilizador auto-
mático” de la economía en momentos de crisis y 
sobre todo de redistribución territorial de los re-
cursos, uno de los elementos clave sobre el que 
pensar el futuro desarrollo de la integración eu-
ropea.

Un último punto ligado a los aspectos econó-
micos tratado en ambos libros es el de la roboti-
zación y la automatización del empleo. Aunque 
en el debate público éste ha sido uno de los argu-
mentos centrales que se esgrimen a favor de la 
necesidad de un IBU, estos expertos lo tratan de 
forma muy marginal. Standing incluso se man-
tiene más escéptico que VPyV sobre la “idiotez 
del fin del empleo” (Standing, 2017: 75). Para el 
economista no tiene sentido pensar el empleo 
como una cantidad finita que se reduce por la ro-
botización. Ésta podría, como mucho, automati-
zar una serie de actividades, pero que no tendrían 
por qué traducirse en eliminación de empleos. 
La forma en la que una economía crea empleo y 
desempleo es muy compleja y difícil de predecir 

con tanta seguridad y hay razones mucho más 
importantes para apoyar un IBU. Los efectos so-
bre la inseguridad y la justicia social deberían ser 
los argumentos centrales para defenderlo, alejar-
se del tema del desempleo tecnológico y cen-
trarse más en la redistribución de la renta en los 
momentos de cambio tecnológico. 

La factibilidad política
El último punto sobre el que coinciden los análi-
sis de ambos libros es el de la investigación de las 
posturas de diferentes actores y corrientes políti-
cas sobre el IBU como punto clave para pensar en 
su factibilidad política. En este caso, el enfoque 
del libro de VPyV es mucho más propicio para 
una presentación profunda de este tema. Aun-
que para saber la opinión respecto al IBU podría 
parecer útil acercarse a esto desde el punto de 
vista de las encuestas de opinión, VPyV nos 
advierten que resulta muy difícil extraer datos 
sólidos sobre el tema debido a la extendida con-
fusión conceptual entre la gente. Una confusión 
que termina por hacer de la forma en la que están 
formuladas las preguntas la cuestión determi-
nante de los resultados. Ante esto es más realista 
acercarse entonces a las opiniones de las distintas 
“familias políticas”. En especial, es de interés 
para nuestros autores la postura del movimiento 
sindical que, aunque con matices, se ha mostra-
do reacio a la idea de un IBU. Esto se debe por lo 
general al miedo sobre el efecto que éste pueda 
tener sobre los salarios, pero principalmente por 
el miedo a que un IBU les desplace como opera-
dores políticos centrales para conseguir rentas 
para los trabajadores. Para Standing es evidente 
que por sí solos los sindicatos no han sido ca-
paces de evitar el deterioro de los salarios en las 
últimas décadas, incluso en países donde su ca-
pacidad de negociación se ha mantenido solida 
formalmente; su capacidad de influir en los sala-
rios está determinada por la capacidad de nego-
ciación en el conjunto del mercado de trabajo, y 
esto es algo a lo que un IBU podría ayudar por 
otras vías y por lo tanto cabría esperar resultados 
similares. 

En cambio son las nuevas organizaciones 
vincu ladas al fenómeno del “precariado” y las 
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organizaciones feministas y ecologistas las que 
parecen estar mucho más cercanas a esta idea. 
La panorámica que nos ofrecen los autores nos 
presenta un IBU que conecta mucho mejor con la 
nueva izquierda y sus nuevos ejes políticos —o 
con las viejas ideas de los socialistas utópicos—, 
que con las organizaciones socialdemócratas y 
sindicales que han dominado el panorama de 
la izquierda europea desde el final de la Segun-
da Guerra Mundial. Ambos dedican también 
cierto espacio a argumentar en torno a la pro-
puesta del ingreso de participación de Atkinson 
(1996). Aunque el principal argumento es el de 
su inviabilidad técnica, resulta interesante ver 
cómo toca uno de los puntos centrales, donde 
Atkinson dice que la debilidad política de la pro-
puesta es la débil legitimidad social que tiene 
la incondicionalidad total. En la propuesta de 
Atkinson se combinaría un IBU con una cierta 
cantidad de trabajo comunitario que pudiera de-
mostrar la “participación” social de las personas y 
por lo tanto cierto nivel de reciprocidad. La ex-
trema dificultad de que socialmente se acepte 
recibir un ingreso “a cambio de nada” se vislum-
bra aquí como uno de los puntos críticos de la 
propuesta.

Standing apunta a una serie de argumentacio-
nes en torno a esto en su capítulo sobre el em-
pleo y el trabajo. Si asumimos la distinción entre 
estas dos cosas se vuelve mucho más difícil decir 
que alguien está recibiendo un IBU a cambio de 
nada. La Gig Economy evidencia que existe una 
serie de actividades que pueden considerarse 
empleo sólo a partir de si tienes o no una aplica-
ción encendida. Las condiciones del “precaria-
do” están diluyendo las barreras entre empleo y 
trabajo, ya que éste termina por hacer una canti-
dad cada vez mayor de trabajo no remunerado en 
ese espacio de incertidumbre entre cada empleo 
que puede conseguir. En nuestra sociedad hay in-
gentes cantidades de trabajo no pagado. El femi-
nismo, como decíamos más arriba, lleva también 
décadas apuntando hacia el trabajo reproductivo 
como una esfera de la actividad humana sin la 
cual no podríamos sobrevivir, pero que se hace 
de forma no pagada y sin visibilidad. Lo que se 
considera como “empleo” es una actividad hu-

mana que es “socialmente útil” y por lo tanto 
permite hablar de reciprocidad, pero no deja de 
ser una cuestión ideológica.

Conclusiones
En suma, tanto VPyV como de Standing ponen 
de manifiesto la complejidad y la infinidad de 
aristas que tiene el debate —y, por lo tanto, la 
investigación— en torno al IBU. Esto es muy im-
portante para asumir definitivamente que, llega-
dos a este punto, la discusión ha dejado de ser 
exclusivamente IBU sí o no, sino más bien qué IBU 
queremos implementar y cómo. Dialogar enton-
ces sobre la financiación y el impacto sobre el sis-
tema institucional en el cual poner en marcha un 
sistema de seguridad social basado en un IBU se 
coloca en el mismo plano del debate que su de-
seabilidad ética, ya que inevitablemente se afec-
tan mutuamente. Las decisiones concretas que 
se tomen en cada contexto específico de imple-
mentación y respecto a qué actores instituciona-
les, van a delimitar cómo esta idea se pondrá en 
la práctica; esta tensión entre diferentes planos 
del debate se ve reflejada por ejemplo en Stan-
ding en su postura con respecto al NIT. Mientras 
niega que esta pueda tratarse de una forma de 
IBU al ser una política de redistribución ex post y 
por eso suscrita a algún tipo de control de recur-
sos, asume que el método de financiación podría 
implicar un proceso de redistribución de recur-
sos con un coste neto nulo para el Estado con una 
fórmula similar de implementación a través del 
sistema impositivo. En cambio VPyV parecen 
renunciar a alguno de sus preceptos de “libertad 
real”, en aras de una posible implementación, sin 
muchas veces argumentar del todo dónde estaría 
entonces este límite. Es decir, paradójicamente 
son los autores provenientes de la discusión filo-
sófica y normativa los más dispuestos a ceder en 
algunos puntos teóricos clave, mientras que no 
parecen querer ceder quienes vienen de una 
investi gación y un campo de estudio en principio 
más prag  mático como es la economía aplicada o 
el estudio del mercado de trabajo global. 

Para entender estas tensiones es fundamental 
asumir un a priori epistemológico a veces no del 
todo explicitado debido a sus consecuencias para 



14 Política y gobierno VOLUMEN XXVII · NÚMERO 1 · I SEMESTRE DE 2020       ePYG1260

Alberto Tena Camporesi

el análisis. Cuando hablamos de la investigación 
sobre el IBU hablamos de un objeto de estudio 
mucho más sinuoso y ambiguo de lo que parece 
en ese permanente juego entre su propuesta 
ideal y su formulación concreta. Un “objeto” que 
está asociado además a un universo de otros con-
ceptos adyacentes y sin los cuales no es compren-
sible ni practicable. El IBU es fundamen talmente 
una “idea” y como tal no tiene una concreción 
específica y esencial que la haga inamovible en 
cada contexto de discusión. Esto la convierte en 
un objeto de disputa política y teórica en la que 
muchos actores tratan de proyectar sus propios 
horizontes de una sociedad deseable. Pero es pre-
cisamente esta característica del ob jeto que es-
tamos tratando de estudiar la que genera una 
investigación que se mueve a la perfección en los 
tres ejes de debate que el recientemente falleci-
do Erik Olin Wright decía que cualquier utopía 
realista debía enfrentar: su deseabilidad ética, su 
capacidad técnica y su viabilidad política (Olin 
Wright, 2014). En definitiva, un conocimiento 
profundo de la investigación al respecto del IBU 
debe ayudar a afrontar su po sible implementa-
ción en el ámbito de las políticas públicas con todas 
las herramientas necesarias para su debate colec-
tivo como para reducir lo más posible la incerti-
dumbre sobre sus posibles consecuencias 
prácticas. 

En lo que sí parecen coincidir completamen-
te estos autores es en que la “viabilidad política” 
es al final el punto más complejo y abierto, debi-
do a que éste es el punto de condensación entre 
los elementos de su deseabilidad ética, su via-
bilidad técnica y algunos núcleos de sentido 
común más extensos en nuestras sociedades 
“contractualistas” en torno a la cuestión de la re-
ciprocidad. Pero tal y como rezaba la introducción 
del manifiesto de Thomas Paine de Common Sen-
se (1776): “el tiempo crea más conversos que la 
razón”, parece claro que estamos en un buen 
momento para la exploración de esta idea que ya 
se está convirtiendo en una pieza clave de mu-
chos de los debates contemporáneos sobre el futu-
ro de nuestras sociedades y sus instituciones de 
sostenimiento del bienestar colectivo. Pg
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